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cribase an el Regisiro de la 
Propiedad de este Cántón.- Cl- 
tose « la demandada en el lu- 
gar que se indica, Una vez cita- 
da la damandada, previa cons- 
tancia de Ley. desglósese y en- 

los solici- 

an virtud del sortes correspon 
diente.- EN lo principal, la de- 
manda que antecede es clara, 

  

tados.- Notifíquese.- 1) Dr. Nel- 
son Navas Cisneros. Juez En- 
cargado”. 
"JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quita, 
2001-02-01. Las 15H00. Cuón- 
tese como actor en la presente 
causa con el Dr. Hugo Siiva en 
calidad de apoderado especial 
del Banco del Progreso S.A. en 
saneamiento, atento al jura- 

mento realizado por el prenom- 

brado actor y con fundamento 
al Ar. 86 del C.P.C.,-a la de- 
mandada Aida Graciela Quim- 
bíuico Barahona cítese por la 
prensa, en tres días distintos 
en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la ciudad.- 
Nolífiquese.- f) Dr. Alfredo Gri- 
jalva Muñoz. Juez Primero de 
lo Civil de Pichincha” 
Lo que comunico para los fines 
legales consiguientes, previ- 
niérdole de la obilgación que 
tiene de señalar casilla judicial 
para futuras notificaciones, 
Ledo, Anibal León Alcócer 
Secretario 
ajii79MJAA. 

- ORDINARIO 

R dol E 
CITACION JUDICIAL AL 
SEÑOR JOSE MIGUEL 

GALLARDO * 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL. DE PICHINCHA 
JUICIO: ORDINARIO —N2 
348/2.001.-na.- 
ACTOR: JHONNY ANTONIO 
CORTEZ UQUILLAS, REPRE- 
SENTANTE LEGAL DE ME- 
TROPOLITAN EXPRESO CIA. 
LTDA, 
DEMANDADO: JOSE MIGUEL 
GALLARDO 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
12 de Abri del 2001, las 
09M45.- VISTOS: En virlud del 
sorteo realizado y en mi calidad 
de Juez Titular de esta Judica- 
ura, avoco conccimiento de la 
presente causa.- En lo princi- 
pal, la demanda que antecede 
es clara, completa y reúne las 
requisitos de Ley. En conse- 
cuencia, córrase traslado al de- 
mandado sañor JOSE MIGUEL 

: ACTORES: SEBASTIA 

Y MARIA CRISTINA 

7- Tomio- 200 / 

PARÉD DE LA BODEGA DEL” 
PROPIO GARAJE EN LA EX- 
TENSIÓN DE TRES METROS: 

    
   

sus posleriores notificaciones 
dentro de la presante causa. 

  

REVISTA JUDICIAL 
SOTO JUGICHA? perú Yyuv cuuira Sus 100 

    

de cul 
señores: Presidente del Tribu- 
nal de Menores y Agente Fiscal 
Cuarto de lo Penal de Pichin- 
cha.- Agréguese al ppoceso la + 

   

        

documentación al 
Téngase en cuánta el 
Judicial señal 
f Dr. Patricio 
JUEZ.- 

JUEVE 
  

se dispone Citaries por la ¡pre! 
sa a los presuntos y desconoc 
dos herederos de MANUEL 
TIBANTA SINELIN, y a las pa 
sonas que puedan haber teni 
derechos que quedaron exti 
guidos por la Prescripción A 
quisitiva de Dominio.- Cuént 
se en la presente causa con 
señor Alcalde y Procurad 

  

  

    

  

precisa, completa y reúne los SUA: AREA DE CIACULA- 29 MAR. 2001 
damás requisitos da forma exi-  CION DE VEHÍCULOS Y DE Lcdo, Anibal León Alcocar. 
doo por la Ley. Dése ebirámi-  ACCESOALOS GARAJESEN — SECRETARIO 

io, en cla, LA EXTENSIÓN DE TRES ME- — Hay un sello 
de ontormidad con los Art. — TROS; ESTE: ELGARAJENU- — pv/10755A.r. 
405, y 406 del Código de Pro- MER S EN EXTEN 
cedimiento Civil, córrase trasla- DE SE] 
do con la misma a los deman- STE: AJE “0” EN ml 
dados., para que lo conteste en 
el término de quince dias, col 
apercibimierito en rebatdí Z00l Erotico 1 JUN IN AEPUBLICA DEL ECUADOR 
tavo Villacis Herrera y Mita 
Hacía Herrera, en sugar 
se indica.- Aten! 
de tos actores, 
el Art. 86 del ñ _ 
dimiento Civil, ep lsnons cltar- 
les, a los señofes Laura María, 
Aida Virginia, Luis Anibal, y En- 
ma Villacís Herrera, y a los hi- 
Jos, presuntos y desconocidos 
herederos de Cornelio Fermín | 
Villacis, por la prensa, en uno 
da los periódicos de mayor oir- 
culación que se edita en esta 
ciudad de Quito.- Praviamente 
y de conformidad con el Art. 
1059, del Código de Pracedi- 
miento Civil, inscribase la de- 
manda an el Alegistro de la pro- 
piedad dal cantón Quito- Para 
lo cual, notifiqueso al señor Ra- 
gistrador de la Propiedad, ha- 
ciéndosa conocer de esta parti- 
cular.- Cuéntess en la presente 

con el señor Alcalde y 
Procurador Síndico del Hustre 
Municipio de Quito.- Agróguese 
la documentación que se 
acompaña.- Téngase en cuen- 
ta al casillaro judicial designado 
por les accionantes.- Notifiquo- 

    

    

se. : 
DR. JUAN TOSCANO GAR- 
ZON : 
La que les comunico a ustedes 
para tos respectivos fines de 
Ley, y los Cito, previnléndoles 
de la obligación de señalar ca- 
silero judicial, para que reciban 
sus posteriores notificaciones.- 
Cerilfico. 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 
pv/0768a.r. 

A DELE 
JUZGADO PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION AL SEÑOR JULIO 
NICHOLLS RUSSO 
JUICIO ORDINARIO 
CRIPCION ADQUISMI 
TRAORDINARIA DE ¡DÍ 
NIO" No. 128-01-PB 

"PRES- 
EX- 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EI 
y DELA ESCRITURA PUBLICA DE 

, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSALAMBREK S.A. 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSALAMBREK 
S.A. aumentó su capital en US$ 12.488 y refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito el 20 de marzo del 2001. 

Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 01-Q-1J- 

2737 de 05 JUN. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 13.288 está divi- 
dido en 1.661 acciones de US$ 8 cada una. 

Quito, 05 de junio del 2001 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL   _ A 

  

DE LA 
CONSTIT 

- COM 
.CONSTF 

Se comunica al 
CONSTRUCTOI 
ura pública otol 

Distrito Metropo 
aprobada por |: 

Resolución No. 

1.- DOMICILIO: 
Pichincha. 
2.- DURACION: 
3.- CAPITAL: Si 
US$ 1 cada. una 
4.- OBJETO: E 
asesoria de inge 
hidráulica, cana 

vorios, lotizacio 
invernaderos y | 

5.- ADMINISTI 
Compañía está 
General. El rep: 

Quito, 05 de jur 

Dr.   
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